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Real orden. 
He dade cuenta á la Reina del espediente instruido 

icón motivo de una consulta del intendente de Lérida. 
I i 

¿promovida por la instancia , en que I). José Rayer, á 
nombre del duque de Medinaceli, solicita se designe por 

[dicha intendencia el: individuo < que, en representación 
de la hacienda, ha de intervenir la prueba que desea 
'hacer ante el juzgado de primera instancia de Santa 
Coloma de Farnés, para acreditar la posesión inmemo
rial del percibo de diezmes en varios pueblos de la mis
ma provincia, fundando esta pretensión, instaurada des
pués del 20 de marzo del año anterior, en que siendo la 
información de testigos una ilación y consecuencia de la 
que le fue recibida *n el juzgado de primera instancia 
de Barcelona en 1 ° de julio de 1847 para probar el es-
travio del titulo primordial de sus derechos, debe con
siderarse desde aqnetía fecha presentada su demanda 
ante las oleínas del estado y de consiguiente cree haber 
acudido dentro de los dos año; que marca la ley de 20 
de marzo de 1846: Enterada S . M . , y en vista de lo i n * 
formado ¿cerca de este punto por la sección de hacien
da del consejo real, ha tenido á bien declarar: 

1 ° Que el término de dos años concedido por la ley 
para la presentación de las reclamaciones de los partí
cipes legos en diezmos principió el 20 de marzo de 
1840, y concluyó en igual mes y dia de 1848, según lo 
resuello ya poi real orden de 10 de julio de este último 
año. 

2 .* Que se entienda que los partícipes han hecho 
valer sus reclamaciones cuando en tiempo hábil presen
taron sus títulos ó entablaron instancias ante el gobier
no, junta de calificación l e títulos, ó los respectivos inr 

| 

de 1849. 

tendentes.acompasando Jas informaciones de posesión 
inmemorial* Oireclarnaqdp.la evacuación de alguna dili— 

prueba de 
sus derechos. 

Y 3.° Que no se consideran incohadas las reclama
ciones por que los participes hubiesen acudido simple
mente ante un juzgado de primeia instancia para la 
práctica de alguna diligencia previa, tal como la -infor
mación del estravío de los títulos ú otra equivalente. 

De real orden lo comunico á T . S . para su conoci
miento y efectos oportunos, debiendo remitir á este m i 
nisterio en el término de 15 dias, contados desde el r e 
cibo de la presente, una relación de los espedientes i n -
cohados, con arreglo á la segunda de las disposiciones 
anteriores. Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 
5 de julio de 1849 .—Mon .—Sr . intendente de 

!0ÍÍ zocas GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

E l Excmo. S r . ministro rde comercio, instrucción y 
obras públicas con fecha 15 del actual me dice lo que 
sigue: 

uExcmo. §r.—Enterada S. M . (Q. D. G.) de la co-
i ni cae ion de V . E . manifestando que la junta general 

de accionistas de la sociedad anónima de seguros gene
rales titulada el «Ancora» había acordado disolverse, po 
niéndose en liquidación, se ha servido disponer que Y . E . 
de conformidad con el art. 43 del reglamento de 17 de 
febrero de 1848, publique dicha disolución en el Boletín 
oficial de la provincia; y que adopte ademas las oportu
nas disposiciones á fin de que en la liquidación de la r e 
ferida sociedad se cumpla con cuanto previene a ar t icu
lo 44 del mismo reglamento. De real orden lo digo á 
Y. E . para su inteligencia y cumplimiento.» 

Y en su consecuencia he dispuesto se inserte en este 
periódico para los efectos convenientes. Madrid 21 dejo* 
lio de 1849.—José de Zaragoza. 
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INTENDENCIA DE INGIA DE MADRID 

Modelos qoe se citan en el art. 14 dé la cirealar sobre reparto y cobranza 
de los SO millones de recargo á la contriborion territorial, inserta en los 

números 3449 y 50 de este ¡periódico. 

y NOMBRO 
vK 

Modelo para las reclamaciones, estraordinarios dr agravio. 

PROVINC IA D E P U E B L O D B 
— 

£1 ayuntamiento de este paeblb, usando del derecho qne le* está concedido por las 

r 
t raordinaria de* agravio p o r esce-

dfer ei cupo de la contribución territorial, que le ha sido señalado para el c o r 
riente año, del 12 por 100 del producto liquido de su riqueza imponible, según 
se justifica por el padrón ó amillaramiento en que* sé ha* fundado el reparto ii 
v idual del mismo c u p o , y p o r los tras resúmenes adjuntos- en que s r espresan 
separación los respectivos importes de la riqueza r u r a l , urbana y pecuaria; á saben 

El-de la propiedad rustica por renta y utilidades del 

Id. de la propiedad urbana 

Id; de la ganadería. 

TOTAL 

1* siendo el cupo1 de la contribución de males 

Sale gravado por consiguiente el liquido i en por ciento. 

AJ entregar la presente reclamación declaramos ser el verdadero producto líquido imponible de la riqueza territo
rial y pecuaria del término jurisdiccional de este pueblo, el qne queda espresado, sm contener ocultación, baja, ni 
fraude alguno, en cuya seguridad pedimos la rebaja del cupo, sujetándonos á las multas y gastos de la evaluación que 
w haga por la administración para comprobar el agravio, si no resoltara cierto. 

Fechay firma del alcalde y demos imiimém del ayuntamiento. 



Noticias preliminares y observaciones que se. han de acompañar y tener presentes al tiempo, 
de remitir y formalizar el espediente de reclamación de agravios. A 1:_ 

• - • « - • ; • 
N O T I C I A S P R E L I M I N A R E S . 

— — I 

7 BHLJl • 

De Norte á S u r ... leguas. 
De Oriente á Occidente . leguas. 
De circunferencia .1 . . . . . . . . . . . . . . ¿ . . : . . leguas» 

Se espresará el numero de varas déla legua. 
L a medida agraria que se usa en el pueblo. 
L a cabida en pies cuadrados superficiales. 
Cuantos estadales comprende. 
Y los pies superficiales de cada estadal. 
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C5J -' V. 

OBSERVACIONES. 

1 • i 1 

E n los terrenos plantados de viña y de olivar será el numero de cepas y de pies de olivo que comunmente en el 
lino jurisdiccional hay plantados en cada medida de tierra. 
Los prados y dehesas, ya sean de propios ó bien de pertenencia particular, se valorarán por todos los aprovechar 

alientos que tengan ó puedan tener en todo el ano. 
Las alamedas y sotos por todos sus producios en pastos, lenas, cándalo o madera de construcción. . 
Los montes, por todos sus aprovechamientos de pastos, leñas altas y bajas, carboneas, maderas de construcción 

£ caza. 
Los retamares, por pastos y el valor de la retama. 
Los terrenos eriales, según se cultiven en roas 0 menos años de descanso,, y sus aprovechamientos por: pastos» r a i * 

ees ó matas bajas que produzcan. 
Y los baldíos, según su clase, pastos y cualquiera otro beneficio qqe produzcan. 

Fecha y, firma del alcaide y demos individuos del ayuntamiento. : 
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Resumen de la propiedad rustica comprendida en el término jurisdiccional. 
-
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C U L T I V O S A Q U E L A S T I E R R A S E S T A N D E S T I N A D A S . 

t/Destinadasa.vivero 
[ De agua dé pió á hortaliza 

Id. a cereales y l e gumbres * . . . . . . _ > . . . . . , 
iDe agua de azua á hortaliza y c e r e a l e s . . . . 

\ Z , , J De agua de noria á hortal iza. . £ 
X J J # T<M de regadío.. ( r j e g 0 e v e n t u a l á cereales, legumbres y esquilmos 

£ S 

To ta l cabida 
en medida de 

t i e r ra . 

De regadío. 
De secano. 

i Plantadas de viñas. . . . ¿ . . . . , . . ..•..<....... *̂ . . . . 
l i d . de nueva plantación, exentas como viña, y valoradas cómo tierra. 
f Id. plantadas de olivar .\ . . . . . . . . . . ,\ . . . . 

'2 5 \Id; de hueva plantación, exentas-corno olivar y valoradas como tierra. 

/ Destinadas á cereales y s e m i l l a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
* \ Id • á VHlcLS • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

^ Z / ¿ ^ o ó ^ . ( I d . de nueva plantación, exentas como viña y valoradas como t ierra. . 
tíT""^ — /Destinadas á olivares - ... • . .•-*.<•• • 
<r a £ g \Id. de nueva plantación, exentas como olivar y valoradas como.tierra. 

^ ^Prilíto*.^ <. 

— 

^ Defc&sasUe pastos 
> ^ ^ U 6 Q e d a y y sotos. 

Mogtes a l t o s . . . . . 
dd.̂ bajos; . . . 
Relimares .... § 
^Terjrenos eriales. •. 
J[d. 'baldíos.......,. . • » . « . . . . . . . . . « . • • . . . . « « • . • . . • . • * . » . . . . . . . . . . » , • • • » » • • « . » • • • • 
í ra§ empedradas. r 

4 d . sin empedrar.. 
Canteras espresando su clase • 
Jlinás id v ; v 
Salinas id ¿ . . ¿ * 
fanales 
acequias de riego ; ; W , 
Puentes de propiedad particular 
Barcas i . . . 
í e s c a . . -
Caza 

C A L I D A D E S D E L A S T I E R R A S . 

D e 1.a 

. • • 

. . . 

. . . . . . 
w Z» 

"i Si en el término jurisdiccional hubiera algún otro cultivo especial, se espresará del mismo 
jpodo que los mencionados en el modelo. 
u " También se anotará cualquiera otra propiedad territorial que esté afecta á la contribución 
Se inmuebles y no conste en el número de lias referidas. 

TOTALES 

De 2 . a De 3 . a De 4. a De 5. a 

Producto líquido eo 
renta y cultivo. 

Reales vellón. 

Fecha y firma del alcalde y demás individuos del ayuntamiento. 


